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ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 de
notificación de trámite de audiencia a la
empresa “Gobel, S.L.”, en el expediente 
AC-05-0155-1.

Habiéndose intentado sin resultado la notificación al interesado
del trámite de audiencia recaída en el expediente AC-05-0155-1,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, el trámite de audiencia de fecha 20 de diciembre
de 2006, del siguiente tenor literal:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la
Resolución del Director General de Promoción Empresarial e
Industrial de fecha 9 de septiembre de 2005, por la que se le
concedió una subvención de 1.500 euros, ponemos en su conoci-
miento que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones
impuestas finalizó el día 09/09/2006, sin que esa empresa haya
justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el
cobro de la subvención.

Previamente a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención concedida, tal como dispone el artículo 12 del que regula
estas ayudas, en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le ponen de manifiesto las
actuaciones, disponiendo de un plazo de 15 días, para que alegue y
presente todos lo documentos y justificaciones que estime pertinentes.

El Jefe de Servicio de Promoción Industrial. Fdo.: Luis Zamorano
Martínez.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Atlántica de Impresión Digital, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente

G-12321 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Atlántica de Impresión Digital, S.L. se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Atlántica de Impresión Digital,
S.L. decaída en el derecho a la percepción de la subvención y
dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Ferretería Pilar Enciso, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-12815 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Ferretería Pilar Enciso, S.L. se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Ferretería Pilar Enciso, S.L.
decaída en el derecho a la percepción de la subvención y dejar
sin efecto la Resolución Individual de Concesión.
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Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“González Lancho, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-13440 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de González Lancho, S.L. se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Resolución de fecha 29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa González Lancho, S.L. decaída
en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin efecto
la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Cruz Instalaciones y Obras, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-12272 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Cruz Instalaciones y Obras, S.L. se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Cruz Instalaciones y Obras, S.L.
decaída en el derecho a la percepción de la subvención y dejar
sin efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.




